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PIE'{AR|O EMMDO Et
VEINTIOCHO DE OCTUBRC

DE DOS I{IT VEINTICINCO
EN Et EXPEDIENTE
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A 04 de noviembre de dos mil veinticinco'

H. SArA REGIONAT DE l¡ m CTRCUNSGRIFCTóN CON SEDC E}{ XAI^PA
DET TRIBI'NAT ELECTORAL OEt PIODER JUDICIAT DC tA TEDERAOóN.

PRTSEñITE.

Maestro Manrrl Ramírez Vetasco, en mi calidad de representante Suplente

del Partido Mo¡imiento Cludadano2 ante el consejo generat det lnstituto Nacional

Electoral, personería que acredito debidamente con la copia certificada del

nombramiento respectivo y con la copia de mi credencial para votar con fotografia,

ambos anexo¡ al presente escrito, señabndo como domicüio para cir y recibir todo

tipo de notificaciones el ubicado en

I I
I con el debido resp€cto comparezco a exponer to siguiente:

t lod¡ l¡¡ l¡<h¡ cqn¡poder al a,lo do¡ ril ññti(nro, d\D indi(r(h cottt ¡
' ¡n ¡d¡l¡rt l¡r
I tn ad.l-ta Co.raitú¡¡iñ GaÓrd

' En .dd-rt t y da l¡rto.
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Que en términos de lo preülo por los artículos 99 párrafo Cuarto, fracción X de ta

Constitución Politica de los Estados Unldos Mexicanos]; los articulos 1 ,2, J, 9, 12, 13,

14, 17 y demás retahvos y aplicables de la Ley General det Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Etecto¡al', y toda vez que la materia del presente asunto

carece de una vía específicamente regulada en la normatiüdad electoral se

interpone un JUICIO 6ENEnAL en contra del acuerdo plenario en*tido el veintiocho

I



de octubre de dos mil veinticinco en et expediente PES/002/2025 por el Tribunal
Electoral de Quintana Roo.

L PREiUruESTOSPIOCESAIES.

El presente medio de impugnación reúne los requiitos pro/istos en el artículo 86,

de ta Ley de Medios, por to siguiente:

A . Rcqulribr gcnonlcr.

l. Form¡. La demanda s€ presenta por es€rito, en ella se exponen hechos y
agravios, así como el nombre y la firma del zuscrito en representación det
partido politico Movimiento Ciudadano y, de iguat forma, se identifica a ta
autoridad responsable-TEQROO- y el acto impugnado -Acuerdo Plenario
emitido el veintiocho de octubre, o en el expediente PES,/002/2025.

1) Opoñrnldrd. La presente impugnación en contra del Acuerdo Plenario
emitido e[ veintlocho de octubre, o en el expediente PES/@2/2025, fue
oportuna, pues esta se notificó por estrados el dÍa veintiocho de octubres,
mientras que [a presente demanda se presenta ante la autoridad responsable

el cuatro de noriembre siguiente, elo es, dentro del plazo de cuatro dias
previsto en el articulo 8, pánafo 1, de ta Ley de Medio, lo anterior tomando
en conideración la Jurisprudencia 16/2019 de rubro 'DhS fP
IA,OMT,O§ PION tA AUTORIDAO RESAONSAELE. ¡ÚO OEBEN

COr,rruÍAn:tE EN El PIAZO IEGAI PARAI PfrOilOvER úEUOS DE

tllPW¡gcrÓlt, y que et dia tres de noriembre fue inhábll para el TEQROO

como autoridad responsable:

\[ttrador alc(lrónl(o. (drt¡¡ttbl.! lli
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2) tcaltim¡ctón t hErút rurtdlco. MC se encuentra plenamente legitlmado
para promover el presente medlo de impugnación, toda vez que fue [amado
a juicio dentro del expediente PES/ñ2/2025, y en esa calidad procesal

manifestó oportunamente, mediante sus escritos de alegatos. [a fatta de

competencie det Tribunal Electoral de Quintana Roo para conocer y resolver

el asunto, al tretarse de una cuestión de natureleza estrictamente
intrapartidista.

Dicha objeción de competencia no fue atendida en el acuerdo plenario

impugnado, pues e[ Tribunal continuó con la secuela procesa[ vulnerando

con ello los prtncipios de autonomia y autoorganización de los partidos

polÍticos, as( como e[ derecho a la tibre determinación en sus asuntos

internog consagrados en el art(culo 41, Base l, párrafo segundo, de ta

Constitución FederaL asi como en el artÍculo 25. pánalo 1, inciso a) y u), de

ta Ley General de Partidos Políticos, esta última fracción establece de manera

literal la competencia de los partidos politicos para 'li¡nclon¡r por mcdlo
do [o¡ mocrni¡¡noc y procodi¡niento¡ lntrmo¡ con ]o¡ quo ¡c cucnt
todo ¡cü ¡rl¡clon¡do con l,r vlobnclr Polltir¡ contr¡ lr¡ mqlaru¡ cn
rarón do gón¡rc'.

Conforme a dichos preceptos, los partidos po[Íticos son entidades de interés

púbtico que gozan de autonomía para definir su organización interna, formas

de funcionamiento y procesos de resolución de conflictos, siempre que se

respeten los principios democráticos y los derechos fundamentales de sus
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militantes. En consecuencia, corresponde a sus órganos internos de julicia
partidaria conocer, en primera instancia, de las controversias zurgidas entre

sus miembros, antes de la €n entuat intervención de una autoridad
jurisdiccional electoraL

Ante tales consideraciones MC cuenta con lnterés para controvertir [a

sentencia el Acuerdo Plenario emitido el veintiocho de octubre en el

expediente PESI0f,U 2025.

3) P.6oñGri.. El suscrito promueve el presente medio de impugnación como

representante acreditado de MC ante el Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral, por [o que se cumple con to prwilo en et artículo 13 de

ta Ley de Medios.

¡l) Dcñ¡llttvtd.d. Le sentencia impugnada es deñnitiva y firme, al no exilir un

medio de impugnación ordinario que deba egotarse para controrertir la

Acuerdo Plenario emitido el veintiocho de octubre, en el expediente

PESIcf|,212025 y por sef una cUE§TlÓN EXCEPICKTI{AL Sobre este tópico

debe advertirse to siguiente:

La Sala Superior ha estaHecido que tos actos preparatorios adquteren [a

deñnitMdad formal desde el momento en que ya no exista posibilidad de su

modiñcación, anulación o reforma, a través de un medio de defensa legat o

del ejercicio de una facultad oficiosa por alguna autoridad prsrista

juridicamente.
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Por tanto. la decisión del Tribunal de continuar con el trámite det

Procedimiento Especial Sancionador, pese a haberse advertido la naturaleza

intrapartidista de [¿ controrersia, transgrede la autonomia partidaria y

desconoce el princi¡io de definitividad de las instencias internat en

contravención a los articulos 1, 17 y 41 de la Conlitución Federal 5, 7 y I de

la Ley General de Partidos Políticot así como a la Jurisprudencia 3/2005 de

rub¡o 'E§rA|WO§ DE ta§ PAInDOS FOLIT1COS ElElrENTQS lrlnt¡ra,
PAIA CONSDEIAilLOS OEUüRATICOS', emilida por la Sata Superior det

Tribunal Electoral del Poder Judiciat de la Federación, que reconoce la
obtigación de respetar los procedimientos internos establecidos en sus

normas estatutáriás.



Lo expuelo encuentra apsyo en ta jurisprudencia 1/2004. de la Sala Superior

de rubro: ACTOS PROCEDIMEÍI|TALES Et{ EL CONTENCIOSO ELECÍORAL.

sÓto ruEDEN sER COMBATIDOS EN EL JU¡CIO DE RE\NSóN
CONSTITT'C¡ONAL ELECTORAL A TRAVÉS DE TA IilruGNAC!ÓN A [A
sEftrrENcrA DEFtNfnvA O RESOTUOóN QUE FONGA FIN At
PROCEDITIIENÍO-.

De ahi que, por regla general los actos dentro de juicio o intraprocesales que

ocasionen agravio a los gobernados y las gobernadas deben reclamarse hala
que se dicte ta resotución definitiva como violaciones al procedimiento.

siempre que afecten las defensas del quejoso o quejosa y trasciendan at

resultado del fallo.

En síntesis, la Sala Superior ha sostenido que, peUegle-gellel¿! tos actos

emitidos durante la sustanciación de un procedimiento administrativo o
contenciorc -como los acuerdos de inicio, emplazamientos o

requerimlentos de información- no son definitivos ni lirmei pues no
generan un perjuicio real directo e inmediato en la esfera jurÍdica de las

partet sino sólo una posible afectación futura, en caso de que sean

considerados en la resolución ñnet por tanto, únicamente la determinación

definitiva que resuelve el fondo del asunto puede ser impugnada, at ser en

ésta donde se decide rcbre la existencia de la infracción, ta responsabitidad y

la eventual imposición de sanciones.

Sin embargo. también ha determinado que cuando tales actos tlenen sobre

tas personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación, es

decü, afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos, o bien,

producen una afectación a las partes en grado predominante o superior,

tratándose de derechos de carácter adjetivo o procesal o se afecten 1o¡

principios quc Aerantizen c[ dobUo proccro logrl on lormt cxccpcional
proccdc rr impugnoción. r pc¡ar dG quc no rc haye dictrdo l¡ ¡o¡olución
doñ¡rlüv¡, lo que sucede en el presente asunto.

Lo anterior at resotver la contradicción de criterlos 14/2009, que dio origen a

la jurisprudencia l/2010 de rubro: PROCEDliilElttTO ADi'llNlSfRATlvO
SANCIONAOOR Et ACUERDO DE INICIO Y EMPTAJZAMIEñTTO, POR

EXCEPCIÓN, ES DEFIN]T¡VO PARA I.A PROCEDENCIA DEL MEDIO DE

IMPUGNAOÓN PREVISTO EN Iá LEGISI¡CIóN APTICABLE, CN diChA

contradicción la Sala Superior determinó en materia sulancla[, gue e[
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requlito de defrnitividad se cumple, mr crcopción. para hacer procedente

el medio de impugnación respectivo, cuando se ¡reda limitar o prohibir de

manera irep¿rabte el ejercicio de prenogattvas o derechos politico-

electorates previlos en el artículo 35 de la Conlitución General de la persona

denunciada en [a queja.

[n et presente caso, se cumple con el requisito de excepción a[ vulnerarse de
manera irreparable et ejercicio de las prerrogatives de MC como partido
político, de autonornia y autoorganización, asi como el derrho a la libre
determinación en sus agrntos internos, consagrados en et artícuto 41, Base I,

pánafo segundo, de la Constitución FederaL asi como en el articulo 25,

párrafo l, in€iso a) y u), de ta Ley General de Panidos PolÍticos, esta última
fracción establece de manera titerat la competencia de los partidos polÍticos
para "Sancion¡r por mcdlo dc !o¡ mcc¡nisnos ¡r proccdimlontos

ünlElllotion ¡or qu. r. cucttÉ ü¡do rcb ¡ll¡clomdo con la vbb.nch
¡g[üce-@rlfrhlocE-|lraor¡:ri¡-rúcaéLtG-r9".

eon_te8e=

Antes de contextuatizar e[ presente asunto, se vuelve necesario invocar el

criterio jurisprudenciat Zl199B de rubro: 'AGRAVIO§ ruEDEN
EI{CONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEt ESCRfTO lt{lGlAt', esto con e[

objeüvo de que las consideraciones de hecho y de derecho que se expresan

en el presente recurso sean consideradas de forma Íntegra, sin perjuicio de

su acomodo literal por cuestiones de orden y forma.

En este senttdo, resulta conveniente mencionar que et siete de .irffo,l
presentó ante el lnlituto Electoral

de Quintana Roo6, un escrito de qu€ja para denunciar la presunta comisión

de Viotencia Politica contra tas Mujeres en Razón de Género', en su perjuiciq

actos cometidos según zu dicho por et ciudadano José Francisco Puc Cen, eo

su catidrd-d§*P-re§ideote-deLeemité- Eiecutúo rylunicipal ¡lg-14.C en -el
Municip¡o de José María Morelos- aí como de guienes resuhen responsables

en cualqder grado de participación.
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es decir de José Francisco

Puc Cen, en el proceso electorat 2024.

Y aunque no obtwieron et triunfq se les fue aígnada
por la vía de representación proporcionaL siendo ambos militantes y
candidata y candidato de este partido MC.

Continuó describiendo, que, debido a ta inhabititación de José Francisco Puc

Cen, el treinta de septiembre de 2024 fue convocada por el Ayuntamiento
para asumir la titutaridad de la séptima regiduría.

Citando la qu§a señaló expresamente que "Pr6/to a mi toma de protesta..."

recibió amenazes para gue no asumiera el cargo, de su prop'o quera puede

advertirse que los actos constitutivos de VPG iniciaron según su dlcho antes

de tomar protesta, es decir, cuando eún no qiercía el cargo. y mantenia la

En su escrito de queja, manifestó haber participado como

I I

catidad mititante de MC y
Cen.

de José Francisco Puc

Es asi, que det retato contenido en la profla gueja presentada por I
se desprende que los hechos

denunciados twieron su origen y contexto dentro de la vida interna de MC,

a[ dertvar de diferenci¿s eñtre militantes del mismo instituto politico,

surgidas en el marco de su particip¿ción como v

candidato propietario en e[ proceso electoral locat de 2024

En efecto, la propia denunctante reconce que los actos gue considera

constitutivos VPG ocurrieron antes de su toma de protefa como regidora,

cuando ¿ún no Sercia cargo público atguno, sino que conservaba la

condición exclusiva de miütante y otrora candtdata zuplente de MC.

Por tanto, el vinculo entre las partes deriva de su pertenencia partidista y de

la relación interna entre órg¿nos, militantes y dirigenc'us del propio instituto
polftico, no del ejercicio de funciones púbticas ni de una relación ierárquica
institucional dentro del Ayuntamiento.

De ahi que el conflicto planteado se circunscriba al ámt¡ito de la vida interna

det partido MC, regido por sus estatutos y regtamentoq conforme al principio

de autonomía y autoorganizacbn partidista praristo en los artículos 41, Ease
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l, párrafo segundo, de la Constitución PolÍtica de tos Elados Unidos
Mexicanog y 25, párralo'1, inciso a) y u) de la Ley Generat de Partidos

Potlticos, que re€onocen a los partidos e[ derecho de resolver sus

controversias internas mediante sus órganos de justic'ra intrapartidista.

En consecuencia, la competencia originarla p¿ra conocer del asunto

corresponde al órgano interno de just'rcia de Mwimiento Cludadano, pues se

trata de hechos presuntamente ocurridos entre mititantes del mismo partido
vincutados a su participación en un proceso electoral y a ta definición de

responsabilidades internas es por ello que [a intervención del TEQROO antes

de agotarse dicha inl¿ncia vulnera la autonomla partidaria y et principio de

definitividad de las instancias internas, y al mismo tlempo vutnera el derecho

de afiliación de los involucrados, to anterior at asumir en su Acuerdo Plenario

ahora recurrido, una competencia que no [e corresponde al ser un tema de

la vida interna de MC, por lo que es evidente que tal cuestión si vulnera los

derechos y prerrogativas sulanciales de MC y de tas personas militantes de

este partido que son parte det procedimiento especial sancionador que

derivó de [a presentación de ta queja.

Por otra parte, tel como to señalé en mi escrito de alegatos MC no fue parte

denunciada en el escrito de queja, sin embargo, fue hasta [a ampliación de
queja qu€, se me ltamó a juicio y fue en ese momento que se tuvo

conocimiento de ta existenci¿ de la queja presentada ante el IEQROO et slete

de julio.

Fue por ello que, sc informó al IEQROO y at TEQROO que el seis de octubre
presentó ante MC un escrito de

queja en ta que, puede apreciarse de la simpte lectura en comparación con

la presentada el siete de julio ante e[ IEQROO, que son los mlsmos hechos,

conductas y denunciados

De dicha actuación se desprende claramente [a voluntad expresa de la

quejosa de someter la controversi¿ at conocimiento del órgano competente

det partido MC, en ejercicio del derecho que le confieren los artículos: 25,

tncisos a), t), u) y w); 37, inciso e), 0 y g); 39, incisos 9), t) y m); 48; y 73 tnciso

d) de de ta Ley General de Partidos Políticos, relativos a la posibitidad de

acudir a tas instancias internas para resotver diferencias derivadas de la

militancia o participación partidina en materia de VPG.
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Asi, al promwer vo{untar'r¿mente un medio de defensa intrapartidila
fundado en tos mismos hechos que su denuncia electoral, la propia quejosa

reconoció la competencia de MC para conocer del asunto, con lo cual activó
ta jurisdicción partidista y confirmó ta naturalez¿ interna de ta controversia.

En cons€(uencta, es €^,idente que la faua de atención y de un anátisis
porrñenorizado por pañe del TEQROO de tas conductas denunciadas, ae
como to expresamente señalado en el escrito de alegatos, provocó una

vulneración at principio de deftnitMdad de tas instancias panidartas, antes de

dar inten¡ención a una autoridad electoral administrativa o jurisdiccionat

conforme a los artículos 41, Base l, de ta Constitución Federal, 25 de ta Ley

General de Partidog Poüticos, máxime que revictlmizan a la denunciante at

ignorar completamerte su decisión, lo cuat wlnera su derecho a acceso a

justicia y de milltancia partidifia.

Es por ctto, qrc la ExcEFclÓN DE DEFINITIVIDAD EN Et PRESENTE CASO

EESULfA PROCEDENTE. al_¿cnvar ¿e una fatt¡ ¿c co acb, det
TEqROO pan conoctr y la fatta dc pronunclimilmo sobrc l¿

comlgtencia m.niñ.3tr da teDartide.¡edo_Oucd¿eErdo Plenario
rccurrido si vulncr¡ dc m.ncra ú.cpa_rablc c[ cjcrciclo dc [a vidajnteina
dc ltlC y por c¡<tcmión dc dcrccho polítko ct€cürrat de afrli¡ció.n
rG¡pccto de bs militantc§-rfueIan.paril-drdiáarroccdimhnto.

[o anterior, en vinud de que la tramttación de un procedimiento por parte

de una autoridad que carece de competenc'É material no sólo constituye une
vicilación al principro de legalidad, sino gue además afecta directamente et

derecho de acceso a la justicia de los militantes de MC, al $6traer del

conocimienlo del órgano comp€tente -el de justicia intrapartidista- un

asunto que forma parte de la vida interna del partido, máxime que !!ene
pteno conocimiento de la exilencaa det procedimiento inicrado I ¡I I
En efecto, la competencia de los órganos jurisdiccionales electorates no
puede extenders€ a contrqrcrias de naturaleza eminentemente
intrapartidista, pues hacerlo implicaria desconocer el principio de autonomía
y autoorganizaciÓn de tos partidos potíticos, reconocido en los artículos 41,

Base l, de la Constitución Federal, que confiere a elos institutos la facultad

de resolver sus conflictos internos mediante procedimientos propios, con

respeto a los principlos demo(ráticos y at debido proceso.
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Ademág permitir que una autoridad electoral administrativa -IEQROO- o
jurtsdicciona[ -TEQROO- conozca de un asunto cuya sulancia es partidila
genera un riesgo real de duplicidad procesal y de emisión de resoluciones

contradictorias, wlnerando con ello los principios de seguridad jurídica,

certeza y deñnitividad de las instanclát previlos en los articulos 17 y 41

constitucionales.

Asimismo, no puede dejarse de lado ta necesidad existente en e[ marco
normativo juridico procesal mexicano, la necesidad de que exila
determinado agotamiento de instancias prevtas para acceder ciertos

mecanismos de julicia contemplados por et elado mexicano. En este

sentido, la resolución del órgano interno de justicia de MC se vuelve

necesaria para que el supertor jerárquico determinado por ta normatividad

aplicable pueda conocer de dicho asunto.

La cuestión antes mencionada puede desprenderse de la jurisprudencia

identifrcada con el numeral 1/2021 de rubro: "COMPETEI{CIA. REGIAS

PARA Iá REMEÉN DE ASUNTOS A LA SAI.A REGIONAL INSTANCIA
PARTIDISTA O TRIBUNAT IOCAL COMPETEñITE A S! SE SOIIC]TA O NO

Et SATTO DE INSTANC¡A (PER SAtTUi,l); aí como ta jurisprudencia 9/2008

de rubro: -PRINCIPIO DE DEFINITIVIOAD. Et JUICIO PARA LA

PROTECC!ÓN DE tOS DERECHOS PiOIÍTTO.ETECTORATES DET

CIUDADANO ES ET TJIEDIO IDÓNEO PARA TOGRAR I¡ RESOTUOÓN DEt
RECURSO INTRAPART|D§TA Y Et CU}IPIIMIEñITO DE IÁ OBTIGACÉN
DE AGOTAR I¡ CADENA IMPUGNATIVA".

Tal y como queda de manifiesto en tos criterios anterior€t así como en et

crirerio U2014 de rubro: -DES¡STlMlEltlTo TACfTO DEt MEDIO DE

IMruGNAOóN INTRAPARÍID¡STA PROCEDE CUANDO Et

PROI,IOVENTE COiIUNICA AL ÓRGANO RESFONSABTE SU INTENC|ÓN

DE ACUDIR .PER SALTUM-A]IÍTE LA AUTORIDAD ,URISDICCIONAT

COMPETEñITE', es de derecho explorado que los órganos internos
partidistas tienen facultades y competencias dlrectas y primarias sobre los

asuntos que se dan en el contexto de [a vida politica de dichas instituciones

de interés púbtico, tan es asi, que se requiere un deslstimiento de tal forma
que opere ta figura jurídica conocida como "per saltum".

Página l0 dc 22



En ese sentido, en primera instanc'o y como condición 'ine qua non', sólo
e[ órgano intemo de justicia de MC puede resolver las diferencias surgidas

entre sus militantes o dirigentes, y únicamente en caso de que se agoten las

vias partidistas, podría justiñcarse en q, caso, ta intervención de una

autoridad electoral externa. De no observarse este orden competenciaL se

desnaturaliza el silema de medios de defensa internos, se priva al militante

de una tutela efectiva dentro det propio partido se wlnera el principio de

defrnitMdad que rige la justicia electoral y deja sin efectos la obtigación
part¡dista de prweer a sus militantes medios de acceso a la justicia en

términos del 17 Constitucional; por lo tanto, la emisión de una resotución por
parte de ta lnlancia partidira debe de entenderse como una obligación para

acceder le instancia posterior jurisdiccionaL tal y como es et caso que nos

ocupa.

il. AGRAVTOS-

1. AGRAVIO PRI¡.IERO.

EXHAUSTIVIDAD Y

MOTIVAClóN.

VIOIAC|ÓN AI. PR,!I{CIPIO DE LEGATIDAD,

FATTA E IHOEBIOA FUNDAMEñITACIÓN Y

Uno de tos presupuelos procesales que se deben colmar cuando se estudian

asuntos donde se alega la comisión de actos apafentemente conlitutivos de

violencia polÍtica en razón de género es el relativo a la competencia, de lo contrario,
la resolución que se tome podrá ser considerada como ilegal y arbitrar'a y, por tañto,

carente de e{ectos juridicog lo que sería perjudicial para las aspiraciones de no

impunidad que caracterizan estos casoss.

I Ver, por ejcmplo, cl critcrio dc la Corrc lntcr¡mericana dc Derechos Humanos cn cl cascr

Gonálcz y otras ('fampo Algodoncm") contra México (pán. 400): La impunidad de los

delitos comaidos cnüa cl mansai dc que la violancia contra Ia mujcr es tolcrada. lo que

favorecc su perpetuación y l¡ accptación social dcl fcnómeno, cl scntimianto 1' la se¡sación
de inseguridad an las mr{crcs, asi como una pcrsistente dcscoofianza de éstas en el silema
de adminisraciür dc jusicia.

Un el misno sÉrtido, vcr tcsis la. Ct-XlV/2O15 (¡0a.) dc rubro: DELITOS CONTRA LAS
MUJERES. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE SU INVEST¡GACIÓN ESTÁN
LLAMADAS A ACTIJAR CON DETERMINACIÓN Y EFICAC¡A A FIN Dti EVITAR
I,A IMPTJNIDAD DE QUIENES I,OS COMETEN.

lgualma e. ver la Declaración rcbre la Violcr¡cia y el Acoso Politico contr¡ las Mujeres
(adoptada el l5 de ocrub,rc dc 2015 por el Mcc¿nis¡no de Seguimianto dc la Convención
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As( la reforma legal en materia de violencia politica contra [as mujeres por razón de
género publicada en e[ Diario Ofrcial de la Federación de 13 de abril de 2020,

incorporó una definición legal de Violencia Politica contra las mujeres en razón de

Género (VPMRG) la cual se prwé en diferentes legislaciones, conforme ta cual se

actualiza ese tipo de üolencia cuando se obstaculice el ejercicio efectivo de tos

derechos políticos y electoralet et acceso al pteno ejercicto de las atribuciones
inherentes a su cargo, tabor o actividad, e[ tibre des¿rrollo de la función pública o ta

toma de decislones de una o var'as mujeres.

Ta[ como, lo ha sostenido ta Sala Supeñor, bajo una interpretación s¡stemática y

funcional del contenido de las normas legales reformadas, se concluye lo siguientee:

r Se establecen las atribuciones del INE y de toc OPL para s¿ncionar, en el

ámbito de sus competenci¿s, conductas relacionadas con VPMRG a través det

PES. el cuat también se deberá regular a nivel local
o La Ley General de Responsabilidades Adminlstrativas (LGRA) prevé como

faltas adminilrativas graves de los servidores públicos las conductas de

VPMRG prwilas en el artÍculo 20 Ter, de la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAM)

. El contenido la definición tegat de VPMRG se reprodujo en las leyes generales

que fueron objao de reforma.

Si bien, dicha reforma tegal faculta at INE y a los OPt para conocer de denuncias

sobre VPMRG a través del PES, etlo no debe entenderse de manera automática que

abarque cualquier acto susceptible de ser calificado presuntamente de VPMRG, esto

e9 que prorenga de cualquier autoridad en aquellos casos en los que no se refieran

a cargos de etección popular.

Asi de una interpretación Elemática, funciona[ y teteológica de los articulos 1, 14,

16,41, 116 de [a Conlitución Politica de los Elados Unidos Mexicanos; 20 ter y 48

bis de ta LGAM; 44¿ y 479 de la IGIPE; y 57 de la LGRA se advierte que las autoridades

electorales solo tienen competencia, en prtncipio, para conocer de aquellas

conductas presuntamente constitutivas de VPG cuando éstas se retacionen

directamente con la materia electoral.

Belém do Pára) insise cn quc la tolerancia dc la violencia contra las mujcrcs inüsibiliza la

violencia que se ejcrce contra ellas por razón dc género en la üda polltica, lo que oblaculiza
la elabor¡ción y aplic¿ción de politicas p¡ra erradicar el problana.

" Al resolver el St.IP-JDC- l0l I 2/2020
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En c¡tr rmUo. ol rrtculo 17 numonl2 do l¡ Lcy Gcncr¡ldo P¡rddos Potitlco¡.
disponc ouo tod¡¡ l¡¡ cont¡ovorl¡¡ rol¡cion¡d¡¡ con b¡ ¡í¡nto¡ intarno¡ dc
üo¡ parüdo¡ potitico¡ ¡orán lr¡ucltr¡ por los órg¡no¡ c¡t¡H¡cldos !L 3t¡¡

G3t ürb3 P¡r¡ trl$ oft<to3.

Por a¡¡¡rto hrcc r b¡ d¡hrmin¡ciomr propl¡s do l¡ orinnb¡cbn lntrrn¡ dc
l{oylmbñto Cl¡¡d¡d¡rb- ¡. d.b. to¡n¡r.r cu.nt¡ .l c¡r¡&r d. .trtd¡d d.
t¡rtró¡ FúHlco como o¡l¡nizrción ciud¡d¡nr. ¡¡tcomo .ü Ub.rt¡d d. d.cbtón
lncrn¡. $¡ d.ncho d. ruto orirn¡trdón y cl d.rclcio d. lo¡ d.ndÉ3 dc
¡fili¡ción tr do b mlllt¡¡rl¡¡ro.

A[ desarrolla¡ las directrtces respectivas, el legistativo dis¡rso en el artículo 1, de la

Ley General de Partidc Políticos lineamientos báslcos para la integración

organización y funcionamiento de los órganos interno5 poctulación de

candidaturas, conducción de sus actividades de forma democrática, y mecanismos

de justicia partidiste, entre otros aspectos.

Todo ello forma parte de los propios asuntos internos de los partidos políticos,

dentro de los cuates el ordenamiento legal engtoba (en s¡¡ aÉicuto 34), en general,

al conjunto de acto6 y procedimiento relativos a su organización y funcionamiento,

conforme lo mandata la Conlitución FederaL las leyes, y los estatutos y documentos

básrcos.

Atento a lo anterior, en el ámt¡ito sancionador reservado a los partidos potíticot se

está en presencia de infracciones retatives a los documentos básicos y regtamentos,

que tienen un impacto o repercusión mucho más relringido, limitándose por lo
general a una relación egecial de sujeción, esto es hacia el interior de elas
organizaciones, enüdades que, desde luego se encuentran condicionades a regir su

actuación conforme a los mandatos juridicos elablecidos en h Constitución Politica

Federal Tratados lnternacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y a

las Leyes, de manera que su normativa interna se encuentra condicionada a los

limites prq/ilos en los ordenamientos jurídicos enunciados.

En este orden de ideas, al interior de los partidos políticos, la conducta de un

militante puede ser tipiñcada como infracción si con ello se inhiben conducta§ que

afecten la imagen de un partido politico nacional y las decisiones que tome para

cumplir con sus finaüdades constitucionales.

¡0 Articulo 5, numlr¡l 2, d. b L.y G.n r.l do P.rtido3 Polltico¡.
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Asi cuando se atribuye a un integrente de los órganos internos de dirección, que

mitita en un pañido potítico la comisión de una conducta infractora de los

ordenamientos internos de la propia fueza política, el órgano interno de justicia det
partido se encuentra ünculado a anatizar, en primer término, la exilencia de la
conduda, y poferiormente, a veriñcar si la actuación imputada se realizó en

cumplimiento de una obligación juridica o en ejercicio de sus facultades propias del
cargo y, de haber acontecido de es¿ manera, debe verificar si e[ o la militante, se

circunscribe a[ cumplimiento de esas obltgaciones o si por el contrario, se actualizó
un abuso o exceso en el ejercicio de la misma, con la finalidad de perjudicar a la
fueza política a ta que pertenece.

Máxime, que el añículo 41, pánafo 1, incGo a), de la Ley General de Partidos Polítlcos

establece la obügación de tos militantes de respetar y cumplir los elatutos y la
normatividad partidaria.

Al respecto, ta Sala Superiorl r ha soctenido que conesponden a la vida interna de
tos partidos políticos, entre otrat las siguientes cuestiones:

o La determinación de requi§tos para la afiliación al partido;
o La elección de las y los integrantes de sus órganos internos;
o Los procedimientos de selección de precandidaturas y candidaturas a cargos

de elección poputar;
. D.llbrflclótr dlúrÉdu¡oliücmd¡slerrhr^ycn 9.n r.L D.r. [.

tom¡ dc docl¡lon¡c do ¡u¡ ó¡t¡m¡ inñmoe y o¡g¡nl¡mo¡ q¡¡c ¡eruncn
¡ mlllt¡ntos.

En ese contexto, el veintiocho de octubre et TEQROO emltló el Acuerdo de Pleno en

el expediente PES/ú2/2025, en la parte relativa a la competencia señaló to siguiente:

2 tut{¡dl«lón y @npancb. La reforma conslitucional y lqal
l. de dos mil catorce elableció un nuew esqueñe para la

¡nstrucción y reslución del PES. tde rcz que involuoa una

comrytencia dual en la gue el lnstituto llua a cabo las
diligencias de inveligecion mientras que el fribunal se

encatga de reslnrlo e imponer las sanciones que en su caso

correspondan.

22 En con*cuencia este fribunal es competente pera conocer y
. resolver el presnte PES atento a lo dispuesto por los artículos

'¡ Al resolver el SUP-J[X'- l t77l2019

Pógin. 14 d? 22



49 haccions ll, pánab octew y V ambs de la Constitución
Local' 1, 1, 6 y 13¿ 433 y 135 de la ley de lnlituciones en

relación con los aftículos t9, ll9 y 120 del Rqlamento de

Quejas y Denuncias del lnstituto.

23 Además esta autoridad advierte que la denunchnte presenta

. su queja con el carácter cle *""' del Aytntamiento de losé
María Morelos en la que denuncia posiHes actos que wlneran
sus dershos político electorales en su tartiente del ejercicio y
desempeño del cargo.

24 Por lo gue, conbrme al criterio que ha sos@nido la Sala

. Superior del Tribunal Elstorel del Pder Judicial de la
Federación que señala cuando exile la poibilidad de gue una

conducta constituye violencia politica contra las mujeres en
razón de género, las auto¡idades electorates deben actuar con
la máxima prot&ción privilegiando el acceso a la justicia
pronte y ef&tiva con pcrsp«tiva de género para las mujeres

25 Por tantq esta autoñdad en su calidad de órgano garante de
. los de¡echos plítico-C*toreles y de los dershos humanos

tiene el dúcr c@rstitucionel de con«er dd prudimiento
especial sncionado4 asqurando que h tutela de los derxhos
de las mujeres pr*alezca'.

De lo anterior, debe precisarse que [a competencia es un requis¡to fundamentat para

ta validez de un acto de autoridad, por lo que su eludio conlituye una cuelión
preferente y de orden público que deben analizar los órganos jurisdiccionales, [o

anterior de acuerdo a lo sostenido en la Jurisprudencia 1/2013 de rubro:

"COMPETENCIA SU E!'TUDlo RESPECTO DE IA AUTORIDAD RESPIONSABTE

DEBE SER REATIZADO DE OFrclo FOR I.AS SAIAS DEt TRIBUNAI ELECTORAT

DEt PODER.,UDICIAL DE tA FEDENAOÓN-.

Asi et TEQROO no solo inobservó la jurisprudencia en cita, sino que ante una

maniñesta confrontación en el escrito de alegatos de esta representación también
paso por atto ta jurisprudencia 2912012 de rubro 'AIEGATOS. tA AUTORIDAD

ADI,IINISTRATIVA ELECTORAL DEBE TOi'IARLOIT EN CONSIDERACIóN At
RESOTVER EL PTOCEDI MIEñITO ESPECU\I §ANCIOI{ADOR'.
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Se sostiene lo anterior, porque tos presupuestos procesales, entre ellos [a

competencia, son de eludio oñcioso y también pueden ser analizados a petición de
parte, de conformidad con los principios de legalidad y debido proceso que rigen la
función jurisdiccional electoral.

En ese sentido, al haber señalado expresamente esta representación ta falta de

competencia det ÍEQROO para conocer del asunto, dicho órgano estaba obligado a

emitir un pronunciamtento puntua[ y exhaustivo respecto de cada uno de los

alegatos y argumentos expuestos para sustentar tal planteamiento.

En consecuencia, et TEQROO debió justificar con precsión las razones jurldicas por

las cuales consideraba procedente asumir competencia, derytñuando de manera

especíñca los fundamentos ptanteados por MC, a fin de satilacer el deber de debida
fundamentación y motivación previlos en los artículos 16 y 17 de ta Constitución
Federal.

Sin embargo, del simple análisis de los cinco pánafos que integren el apartado
relativo a la competencia en el acuerdo plenario impugnado, resulta evidente la

ausencia de un eludio sustantivo y razonado, pues el Tribunal se limitó a una

exposición genérica, sin atender ni refutar los argumentos especificos formulados
por esta representación.

Elto constituye una omisión sustanctal en el deber de estudio y motivación, que

trasciende directamente aI sentido det acuerdo impugnado, al dejar sin respuesta un

presupuesto procesal indispensable para [a validez del procedimiento: la

competencia del TEQROO.

fal omisión no solo implica una falta de exhaulividad, mottvación y debida

fundamenteción, sino que además vulnera el principio de legalidad consagrado en

e[ articulo 16 de t¿ Conlitución FederaL que impone a toda autoridad el deber de

fundar y motivar sus actot especialmente cuando se cuestiona su propia

competencia.

La ausencia de dicho pronunc'ramiento provoca, a su vez, una afectación directa a la

vida interna de Moimiento Ciudadano, pues al asumir competencia sin justificación

jurídica suñciente, el Tribunat invadió le elera de autonomia y autoorganizaclón
partidista reconocida en el articuto 41, Base l, párrafo segundo, constitucional, y en

el articulo 25 de ta Ley General de Partidos Políticos
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En consecuencia, ta omisión señalada trasciende tarnbién en la wlneración de los
derechos de afiliación y participación politica de los militantes de este instituto
político, quienes tienen el derecho a que las contro\rers¡as internas sean resueltas,

en primera instancia, por los órganos de justicia partidar'o conforme a tos estatutos
respectivos en respeto al principio de definitividad de las instancias intrapartid'rstas.

En ese sentido, esta representación en el escrilo de alegatos soticitó de manera literal
lo sigutente:

Como se aprecia se le túzo de conocimiento al TTQROO la existencia de una queja

presentada el seis de octubre potll IYq"
la misma se encontraba en sulanciación y en proceso de resolución.

Del mismo se le solicitó expresamente, que ele partido en pleno derecho de

autoorganlzación y autonomia y como autoridad partidista de primera inlancia
debe resolver de los hechos denunciados, y que en pleno respeto a ello no emitiera

resolución alguna hasta en tanto este partido no resotviera dicha cuestión.

No obstante, et TEQROO no sólo omitió pronunciarse respecto de los alegatos

formul¿dos por esta representac'rón en torno a la fatta de competencia, sino que, en
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el propio Acuerdo P[enario imptrgnado, persistió en asumirse competente y ordenó
la práctica de nueruas diligencias de inraestigación, extendiendo indebidamente la

sust anciación del procedfmiento.

I. AGRAVTO §EGUNDO. TTRO}I¡SIÓN EN tA VIDA ¡ITERNA Y

VUTNERACIóN A LA AUTONOMIA Y AUTOORGANIZACIÓN DE

MOVTMIEN'TO CIUDAOANO, VIOIAC!óN At PRINCIPIO DE

COiiPEIENOA DEf IN|IIVI DAD Y DESCO NOCI MIEUÍO DE I,A VOTUI{TAD
f,E [A DENUNCIA]IITE DE SOMETERISE AL óNCITO PARTIDISTA

Con lo narrado en el agravio primero se constituye una intromisión directa en la
elera de autonomia y vida interna de MC, al desconocer su derecho a resolver, a

través de sus órganos internos de justicia, t¿s controrersias surgidas entre sus

mil¡tantet particutarmente aquellas vinculadas con presuntas conductas de VPG.

Ahora blen, como ya se precisó prwiamente es incorrecto [o señalado por ta

autoridad responsable respeclo a que " Además esta autoridad advierte que la
denunciante presenta su queja con el carácter de "'*"'del Ayuntamiento d"a
II en los que denuncia posibtes ectos que wlneran sus derechos

potítico electo¡ales en su vettiente del ejercicio y desenrpeño del catgo 'í pues trat¿

de sustenlarsu competencia en ta única cuestión referente a queIfI
II I

Cuefión que no basta para tenerta por actualizada, pr.¡es tal como se precisó

prwiamente, la ciudadana en cuestión denunció desde su primera queja que "Previo

a mi toma de protesta...' recibió amenazas para que no asumiera el cargo, por lo
que desde su propia queja puede advertirse que los actos conlituüvos de VPG

iniciaron según s.r dicho antes de tomar protesta, es decir, cuando aúrrng.-eiercilet

cargo. y mantenta ta calidad militante de MC y I

Por lo que es evidente qrre los hechos denurrci¿dos tuüeron su origen y cont€xto

dentro de ta üda irÍerna de MC, at derivar de diferencias entre militantes del mismo

instituto poütico, surgidas en e[ marco de su participación como candldata suplente

y candidato propietario en et pocelo electo¡al tocal de 2024.

En efecto, ta propia denunciante reconoce que los actos que considera constitutivos

VPG ocunieron o antes de su toma de protestd corno J cuando aún no ejercia
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cargo público alguno, sino que conservaba ta condición exclusiva de militante y
otrora candidata suplente de MC.

Por tanto, el ünculo entre [as partes derive de su peñenencia partidista y de la
relación int€rna entre órganos, militantes y dirigencias del propio instituto politico,
no del ejercicio de funclones públicas ni de una relación jerárquica inlitucional
dentro del Ayuntamiento.

Sobre efe tema es dabte recordar que, en términos de los dispuesto por ta

jurisprudencia 24tn24, de rubro: 'vlotElrlclA POtÍnCA tN RAZóN DE GÉNERo.

DEBE A]{ALIZAiISE DE ]¡I.ANEM INTEGRAT Y CO]'TTEXTUAI SIN FRAGI.IEIIÍTAR

LOS HECHOS'. estos asuntos por su naturaleza deben contar con una valoración
contextual e integral de[ material probatorio, to que tmptica una evaluación

contextualizada, interseccional y sensible al género, que permita ldentifrcar si las

conductas denunciadas reproducen o no estereotipos, exclusión, descalificación o
impedlmento por el hecho de ser mujer.

Por tanto, si las cond.¡ctas denunciadas ocurrieron, iniciaron o se originaron antes
de qu asumiera e[ cargo púbtico de

I resulta evrdente que ta autortdad etectoral carece de competencia material
para conocer y pronunciafse integralmente sobre dichos hechos, toda vez que estos

se produjeron cuando ta denunciante aún no olertrba ta catidad de servidora
pública, §no únicamente la de mititante y ex candidata suplente de Movimiento
Ciudadano.

En consecuencia, sólo et órgeno interno dejusticia partidaria tiene competencia para

inveligar y resofuer sobre tales conductas, en e[ marco de la vida lnterna d€[ parttdo

y de tas retaciones entre sr,rs mititantes. Preteltde¡ que una autoridad electorat

administrativa o jurisdiccional conozca de hechos ajenos at eiercicio de un cargo
público excederia sr¡ ámbito competencial y distorsionaria ta linatidad del
procedimiento especlal sancionador, además de restringir indetidamente el

derecho de acceso a la justicie de la denunciante, al sustraer la materia del

conocimiento del órgano partidista que sí puede ofrecer una tutela electiva y

conforme a la normativa interna.

En ese sentido, únicamente el MC es la autoridad corYrpet€nte para emitir una

resotución integrat respecto de tos hechos denunciados, tanto por las conductas

ocunidas antes de que ¡a ciudadana asumiera el cargo, como por aguellas que

eventuatmente se hubieran suscitado una vez en funciones como regidora, máxime
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tratándose de una regiduría de representación poporcionat cuyo origen y

tegitimidad derivan directamente del propio partido.

De igual forma, el TEQROO pasó por alto que el seis de octubre tJ!I presentó ante el órgano interno de julicia de Movimiento

Ciudadano una denuncia qtre guarda identidad con la que motivó la sustanciación

del expediente PES/@2a025, y que con dicho acto posterior, se desprende

ctaramente la voluntad expres¿ de la referida ciudadana de someter la controversia

al conocimiento del órgano competente det partido MC, en ejercicio del derecho
que le confieren los artículos: 25, incisos a), t), u) y w); 37, inciso e), 0 y g); 39, incisos

g), t) y m); 48;y 73 inciso d) de de ta Ley Generat de Partidos Políücot retativos a [a

posibilidad de acudir a las inlancias internas para resolver diferencias derlvadas de

ta mü'rtanc'ra o participación partidista en materta de VPG.

De todo lo expuelo se concluye que et TEQROO no es competente para conocer

del expediente PES/@U2025, pues los hechos denuncl¿dos se gestaron dentro de

ta vida interna de MC, antes incluso de qufl
J asrmiera un <argo publico, por [o que su anátisis corresponde al órgano de

justtcta intrapartidaria det prop¡o instituto potit¡co. La intervenclón del Tribunal

constituye una intromisión indebida en la elera de autonomía partidista, contraria

a los artícutos 41, Base l, de l¿ Constitución Federat, y 25 de la Ley General de Partidos

Potíticos.

En consecuenci¡. debe recono(erse que únicamente Moümiento Ciudadano, a

través de zus érganos competentes liene l¿ facultad de conocer, sustanciar y

resolver integralmente ta controversi¿ planteada, garantizando tanto el derecho de

la denunclante al acceso a la julicia efectiva como el respeto a le eutoorganización

interna del partido, principios que rigen el silema democrático y el régimen jurídico

de los partidos politicos.
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Por ende, solo el órgano intemo de justicia partidaria está en posibitidad de conocer,

¡nalizar y resolver de manera completa y coherente tá totalidad de las conductas

denunciadas, asÍ como, en su caso, pronunciarse sobre la procederrcia de escindü,

acumular o adoptar cuatquier determinación procesal necesarta pera garantizar una
resotución uniforme garantizando el acceso a jushcia de la denunciante, respetuosa

de [a autonomia parttdista y det derecho de las mi]itantes a una tutela efectiva dentro
det ámbito interno del inlituto potitico.



Además, la propia quejosa acudió posteriormente ante e[ órgano interno de justicia

partidaria presentando una denuncia fundada en los mismos hechos, lo que rarela

su voluntad expresa de rcmeter el caso al conocimiento det partido. Aunado a elto,

tratándose de una regiduría de representactón proporcional, el vinculo con et cargo

deriva directamente del propio inlituto politico, por lo que sólo el órgano de justicia

de Movimiento Ciudadano tiene competencia para conocer, investigar y resolver de

manera integral la totatidad de las conductas denunciadas, en respeto a los

principios de autonomía, autoorganización y de{initMdad de las instancias

partidistas, preüstos en los artículos 41, Base l, de la Constituclón FederaL y 25 de ta

Ley General de Partidos Politicos.

Ahora bien, ta[ y como se ha mencionado antertormente, no puede dejarse de tado

ta necesidad exilente en el marco normativo jurídico procesal mexicano, la

necesidad de que exista determinado agotamiento de instancias prwias para

acceder ciertos mecanismos de justicia contemplados por e[ estado mexicano. En

este sentido, [a resolución del órgano interno de juficia de MC se welve necesaria

para que e[ superior jerárquico determinado por la normativldad aplicable pueda

conocer de dicho asunto.

La cuestión antes mencionada puede desprenderse de ta jurisprudencia identtficada

con et numeral 1/2021 de rubro: 'COMPETENCIA REGTAS PARA lá REMTSÉN DE

ASUIiITOS A LA SAIA REGIONAL INSTANCIA PARTIDISTA O TRIBUNAI tO(At
COMPETENTE A SI SE SOTTC]TA O NO EL SATTO DE INSTANC¡A (PER SAITUM);

así como la jurisprudencia 9/2Cf,B de rubro: -PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. tt
,UICIO PARA I¡ PROTECCÉN DE tOS DERECHOS POTINCO.EIECTORALES DET

CIUDADANO ES EL MEDIO IDóNEO PARA TOGRAR I¡ RESOTT'CÚN DEL

RECURSO IiÍTRAPARTIDISTA Y Et CUMPTIMIENTO DE Iá OBTIGACIóN DC

AGOTAR Iá CAOENA I}IPTJGNATIVA".

Tal y como queda de manifiesto en los criterios anteriore§, asi como en et criterio

2/2014 dE rUbrO: .DESTSTII.IIENTO TACffO DEt ]ttEDIO DE IHruGNACIÓN
Iñ¡TRAPARÍIDISTA PR(XE¡'E CUANDO EL PROI¡IOVEI{TE COMUNICA AL

óncaro REspoNsAEtE su tNTEt{cÉN DE ACU¡xR'PÍR sAtruM'ANTE tA
AUTORIDAD TURISD¡CCIONAL COI'lPEfEilTE-, es de derecho explorado que los

órganos internos partidistas tienen facultades y comPetencias directas y primarias

sobre tos asuntos que se dan en et contexto de la üda política de dichas instituciones

de interés púbtico, tan es asi que se requiere un desistimiento de tat forma que

opere la figura jurídica conocida como 'per sattum".
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III. PRUEBAS

1. DOCUI,IE¡IITAL Consilente en el escrito de queja presentado por la

ciudadana Engel Evaney Rhaburn Cauich ante MC.

2. INSTRUI,IEñITAI DE ACTUACIONES. - Que se hace consistir en todas y cada

una de las actuaciones que se hagan para el caso y que beneficien a MC.

3. PRE§UNCIONAL EN SU DOBTE ASPECTO, l"EGAt Y HUI¡IANA. - €stA

prueba se retaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios expresados

por los partidos ocurrentc. Se ofrece con el ñn de demolrar la verxidad de

todo6 y cada uno de tos argumeñtos esgrimidos en la pres€nte.

Pruebas que se retacionan con todo y cada uno de los argumentos vertidos en el

presente escrito, por [o que solicitamos que sean admittdas para su desahogo.

Por [o antcriormcntG .xpüosto y fundado, atcnt¡mGntc sc rclicite:

PRll¡lERO. - Se tenga por presentada en tiempo y forma el presente medio de

impugnación.

SEGUilDO. Se admita et presente medio de im¡rgnaciÓn al contar con todos los

requiitos procedimentales.

fERCERO. Rwoque el acue¡do controvertido y deje sin efectos lo que ahi se ordenÓ.

CUARTO. Determine ta competencia exclusi# de MC para conocer de las denuncias

materia del presente medio de impug

E:l(.Iff.]Lür.EtrtrflúGlEt

- ¡.ÍYT:rfE¿.

a

Página 22 dr 22

Por to tanto, Tribunal responsabte, y a autoridad administrativa electoral carecen de

competencia para conocer de tas contro¡ersi¿s relacion¡das con ectos de violencia
que no se encuentren vinculados estrictamente a la materia del procedimlento

especial sancionador, en función de ta calidad de [a perrcna denunciante y ta

naturahza de los derechoe presuntamente vulnerados.


